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NOTA INFORMATIVA 

Solicitud de permisos de la Federación Canaria de Colombofilia a la  

Real Federación Colombófila Española para 2013. Permisos para la temporada 2014.
Primera parte. 

 
Debido a la insistente manipulación de la verdad, por parte de ciertas personas empeñadas 

en disfrazar con medias verdades e intoxicar con falsedades a los colombófilos de Tenerife como del 
resto de islas, en relación a la necesidad o no de permisos otorgados por el Consejo Superior de 
Deportes vía la Real Federación Colombófila Española, para poder realizar los viajes a Marruecos 
desde Canarias. La junta de gobierno de la Federación insular colombófila de Tenerife  cree oportuno 
dar a conocer información que de otra manera no llegaría a todos los colombófilos de la isla. 

Acompañando a este documento, podrán dar lectura a: 

1. Carta que enviara el representante de la Federación Canaria que se reuniera en su día 
con el Presidente de la Real Federación Colombófila Española. (Documento 1). 
 

2. Solicitud que hiciera la Federación Canaria a la Real Federación Colombófila Española de 
los permisos de sueltas en Marruecos. (Documento 2). 
 

3. Contestación a la Federación Canaria desde la Real Federación Colombófila Española, a 
los dos escritos anteriores. (Documento 3). 

Al leer estos documentos se puede sacar en claro lo siguiente: 

a) Hubo una reunión entre un representante de la Federación Canaria y el Presidente de la 
Federación Nacional.  
 

b) Tras esa reunión, la Federación Canaria solicitó los permisos que son necesarios para 
poder realizar las sueltas de palomas desde Marruecos. Lo cual quiere decir que la 
Federación Canaria no tenía los permisos para poder entrar en Marruecos, en 
condiciones legales, para esta temporada 2013. Ya que si los hubiera tenido por sus 
propios medios ¿Para qué los solicitó a la Federación Nacional? Y sobre todo, ¿Por qué 
no los muestran? 

 

c) La respuesta de la Federación Nacional no deja duda de que la expedición de los 
permisos para las sueltas desde Marruecos se realizó a aquellas Federaciones que 
solicitaron licencias nacionales. No pudiendo expedir permisos de sueltas para aquellas 
Federaciones que no estén al corriente con la Federación Nacional y que no hubieran 
sacado las licencias pertinentes, permitiendo con ello otorgar los permisos. Como es el 
estado actual de la Federación Canaria. 
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